
AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
LA PROVINCIA DE SAN JUAN, REPÚBLICA
DE ARGENTINA.

LA HIGUERA, 1 8 ABR 2013

I*tECRETO EXENTO : g u

1STOS :
Lo dispuesto en el Art. N° 75 de la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo

tara Funcionarios Municipales; las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica
lonstitucional de Municipalidades y sus siguientes modificaciones; el D.E. N° 271 del
15.01.13 que autoriza delegación de firmas por parte del Sr. Alcalde; y en uso de las
itribuciones de mi cargo ;

:ONSIDERANDO :
La invitación cursada al Sr. Alcalde y Honorable Concejo

\unicipal de La Higuera en el marco del XXII Comité de Integración Túnel Agua Negra;

D E C R E T O

Autorícese a (1) (la) funcionario (a) Don (ña) Danilo
umberto Peralta Peralta, Auxiliar - Chofer, Planta de Auxiliares, Grado 18°, E.M.S.,
ara realizar cometido funcionario en la provincia de San Juan, República Argentina,
•sde el día 23 de Abril del 2013 y hasta el día 26 de Abril del 2013, ambas fechas
iclusive.

Pagúese al (la) funcionario (a) el viático
:orrespondiente y cargúese, el gasto, al Subtítulo 21, ítem 01, Asignación 004, Sub-
isignación 007 del Presupuesto Municipal vigente, denominado "Comisiones de fervicio
n el Exterior".

ARCHÍVESE.

'POR ORDEN DEL ALCALDE"

^ra'Ríflrio
luniWS

MARIO PIZARRO BRUZZONE
SfCRCTARIO MUNICIPAL

listribución

.- Interesado (a)
:.- Carpeta Funcionaría
[.- c.c. Secretaria Municipal
L- Archivo

CFG/SDA/ebp.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE AL INTERESADO Y

S^LORES GONZÁLEZ
ISTRADOR MUNICIPAL


